
SECRETARÍA. Palmira, 9 de mayo de 2023. A Despacho de la señora Juez las presentes 
diligencias, para proveer. 
 
 
DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso:   Declarativo de Pertenencia  
Demandante:  María Aneidy Palacios Segura CC. 31.397.041  
Demandado:  Herederos indeterminados de Manuel Dolores Ayala Salinas  

(q .e.p.d) y Personas indeterminadas.  
Radicación:   76-520-31-03-002-2022-00093-00 
 

 

1. En atención al escrito visto a ítem 37 allegado por el Dr. JUAN CAMILO ARCILA 

CORREA a través del cual manifiesta que sustituye el poder al Dr. EDWARD MESIAS 

ORTEGA CABRERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.284.187 abogado 

en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 283.716 del C. S. de la J. conforme  a lo dispuesto 

en el artículo 75 del C.G.P. inciso 5 se reconocerá personería. 

 

2. Para conocimiento de la actora y demás fines legales, incorpórese al expediente el informe 

enviado por la Unidad Para las Víctimas vista a ítem 36, radicada en este despacho mediante 

correo electrónico. 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira;  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Dr. EDWARD MESIAS ORTEGA 

CABRERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.284.187 abogado en ejercicio 

con Tarjeta Profesional No. 283.716 del C. S. de la J. para que actúe como apoderado 

judicial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74, 75 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: INCORPORAR para conocimiento de la actora, y demás fines legales, el 

informe enviado por Unidad Para las Víctimas, vista a ítem 36. 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

 JUEZ 



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2022-00093-00 
Auto reconoce personería e incorpora   
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